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DIARIa OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

IOOSTEIIO DE IfACIENDA
Ilmo. Sr.: Vistll9 las d~ comunicacioIl('s que el (;0

bierllD mi:.itar del Campo de Gibl'alta.r dirigió a l-SW
MiniSotcrio en. 14 de marzo y 23 de abril, ambas dcl <:0
ni.enoo afio, en consúLta de si par habrT qtulad'o vacante
la Delegaci'n regia para la IqlII~sión del contrahau.to
del Sur deben volver a dicha GobierllP militar. Las fa·
~ultades que.le confiri6 la red oltlen de 21 ~ dicil'rnore
de 1877, puesto que la l'cal orden de 3 de febrero oe
1922 düqxme que diehD.6 atribuciones debla ejerceJ.'.1.IS
mienln1as bu!JQstiera Jo. menciQllBda Delegación l'('gia
<let Sur:

Vista. la real orden de fecha 3 de felmIro de 1922;
Visto te! re&! decr-eío de 14 db marzo de 1922 e ius

trucciones que al miSmo acompa1l.an~ y
Vistas leJ¡. Ica.\es órdenes de 23 y 24 de junio OUimo:
Resultando que por la. pl'il\l.eI'a de dichas soberanas.

tdispalicio~ pasaron a la jurÍlid'iC'c16n de la Deregaci6n
regia de6 Sur .s atribucioneS' que como rep.reamtante
del Ministro de Hacienda en el llamado Campo de Gi
braatar Y en CUoll.noo se ret.aciona con !la. peI.1SeCuei6n
del f$ude conf'€l1a. al Gobernador miJitar dcli mismo
la real oroen de 3 de diciembre 00 1~77:

Resu:tando que elrea1 d"ecroto de 14 de marzo de 1922,
a: crear el carga de Inspoctor de Ad'uanas del mencio
nado Campo de Gibraltar, encomendó 'a su gesti6n cuan
to tienda a la represi6n 001 oontnlabando yla defrauda
ci6n en aquellia zona, con atribuciones SUficientes ~al'a

armonizar los diferentes servidos en forma que respon
dieran. .a. la flrr8l1ida:d pal'a la que fué creado d'lCho
~argo, que dbble. depender direCta.mente de 10. De.egll
ción regia del Sur y, en su dofecto, de la In...'lpecciO;l
general de Adua~

'ResUIt1a.:ldOl que ¡par real arden de 24 de junio ll~ti·
Illo se ha cl'l'ad\:> una p!aza. de 1nSlpector especiaJ. de
A{f~a.lJ't\8 con residelllC'la en San Roque y jurisdicción
en kx1a la ZOIllJ¡ de k~;¡ parUdos judici.a.(!b' de San, Hf)
quo. AI~i·Il11'l, Gauefn y Esto(lonn, c~ cuaJ, H<'gQn li\:
termina la real orden do 23 uol mismo met> dl-l junio,
actUllII'ít hnjo la d.l'pond(·ncia Illr'OCl.a de la 1nspt'cci6n
gonl'l'nl ([k) Ad Ul1.Il:l\S, sh'ndo es!.n. Qlti mn. ~a quP vleJlI~
(.(JI~ sus funciollt'l.'l u fHlstit.uil' a la Ddo~n<:i6n I'q~lll <1('.[
SllLl" Illll'¡,;ta (¡UO 11.'11 lo p"XlCl'.plOa ell ~ll l't'gln quinta
a 1'('al. Pt~en ank,; citada:

.,-CoMidcl'ando quc' .•~i en un Pl'incll)io se CI"'Y6 pl'oce
"'-'~te qUlC llRfla..'~'n a la 1)o\'(\gación l'C'gill do: S [tI'. Jos
ttr~uel0nes que como relwespn.tllnto d\11 ·MinislJ.·o de

ak.'ien.da, en Cllanto se refi~\) a la represi6n del 1'r'uu-

de, oStentaba el Gobernador militatI' del Campo ue Gi
braJtall' ha de tenerse camo justo y equitativo que, una
vez suprimida aquelJa. Delegaci6n regia, se transfieran
diQhas .atribuciones a qu.Wn viene a sustituirla en sus
flln.cion6S de vigilancia y represi6n; y
O:msi~rando que en la, fOlma hoy f'Stablecij'a la

Inspecci6n especial de AdualtM t:'Il. aquella zona, be
ha.n de corregir .k>s abuSQ!¡ acerca de los' cua:es j roll
excelente ~Jo llama la. atención en sus camunicalioues
el Gobierno militar dE"l/ Campo de Gibl'ultar, pNXcupaci6n
y ~tivo de. sus peticiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ~rvidb di.!;,pont'r que en
lo sucesivo y. mientras esté eDlCOmen<lllJda a. la Inspl'Cci6n
~neraJ. de Adull.11lll8 Ja. \'igi.iancia del Campo de Gibr:L:·
t8l11, asuma ésta la de}Pga.ci6n dle'l Ministro.de HacicQcfa
9n cuanto se re:acione ron la represi6n y persecucl6n
del oontI'&banda y la defraudaci.6n en aque1'la. l'.ona,
q~ por lo tanto sin efecto, mientras tal Inspec
ci6n sub9.ista, cuan.to previene 1a. rt"'8J.~ de 3 de
diciembre ~ 1877, que a t.a.!oo facultad<l8 se ~tiere,

y que se &ignifiqoo al! actual .Gobernador militar del
Campo de GibraJta¡r el 'agt'ado con que por estJe Minis
tmio Se ha. visio 8U ceIo.en favor de Ja¡ l~ d'el
~ Xa.ma.ndo la at2nd6n aceres. de )a ilJ1llOI'taneta
del ~~ que se ven1a :realizando.

])e real orden ., digo a. V. I.panl su epnoclmíento
y demás e~. Dios guarde a V. l. mueh06 alios.
MadrDi 4 de ju!1o de 1923.

P.D.
Btnltez de Lugo

Se'flor Sul:Jsecreta.rio.de es1eMinisterio.

(De la Gaceta).

l ••

DESTINOS

Ex.c1l'I.Qo Sr,: El Rey (q. D. g.) ha teni~ a bien
nomb/u -aYOOante de campo del General db la brigada
de ArtUler1a. Pe lIa 9.- divisi6n D. Ricardo ide NavabCués
y de Gante, aL ooman(1a.nte de la referida Arma.. D. Fer
na.ndo Esponem y ~ dt' Urbina, destinado actual_
monte Ni el Il.OVt'no reglmlento do Artili(>ni;a, ligera..

Do .leal orden· lo digo a. V..K l'll.rll Sil eon~lmlcllto
y efocl.(16 C\lllsigubmtc.~. Dios gIlJU1db a V. 1'.:. muchos
1111<.»:1. Madrid!l dl.' ju'ldo de lU23,

Scfior Capitán genpraJ de lH quin.ta. regi6n.,
Sefior Intel"V('ntor civil de Guerra y Marlna y del PIlo

t:€Ctarado en Marruecoo.
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REOOMPENSAS

Ct"rcular. Excmo. Sr.: Visto el expedil>nte de JUlClO
~'adictorio instru.t<!"o en la Comandancia gem>ral de
Melilla, para esclanxer si el comandante que fué üel
legimiento de In¡fanier'ia núm. 59 D. Juan Ve.á.zquez
y Gil de AranA. se hizo acreedor a ingresar en la ¡{eal
y Militar Ord\.'n de San Fernando. por su cornportanü~nto

d'ura.nte los dias 22 al 25 de ju:io de 1921, como jefe
de la posición de Sidi-Dris, en la que murió gloriosa
mente; rem:tando que la guarnición a sus órdenes la
cpmpon~an una <X:lIDpañía del regimiento de Infantelfa
Ceriñola núm. 42. otra de Ametralladoras, una SecCIón
de ft~iles d'eI regimiento de MeJilla, una batería de
Artill€'ña, un destacamento de 12 hcmbN's de la CoP.
pañía de Mar de Melil:a, algunos soldados de Intcn
deocia y 50 policías. más un.os SO hombres que, pro
cedentes de Tali1it, ingresaron en SidirDris, o sea un
total de unos 350 hombJ'{'S pIóximamente; resu:tando
que el primero de dichos dí.as fué cercad'a aquella posi
ci6n por el enentigo, atacándola con verdadera rudeza
y llegando hasta las alambradas; que el a.9Q(fio ili6 lu
gal', primero a la escasez de agu:a. y después a.la taIta
absoluta de el'1a; que ru comandante VdázqU€z, durante
la defensa, recorría contiL'llIamente el parapeto, dand'o
ejempkJ con su valor y enteI't'za a las ftló2U'zas fl. SeIS
órdenes, consiguiendo manten¡er elevado el espíritu d!'
ella, que rechazaban iDs ataqu~ de: eoomigo; que la
defensa contin.uó, sin qu(:' la falta del agua, (re IR ('ual
se careci6 durante ('llatro días, ni la c~ca.sez de yherp:;:,
ni el i nsoportab~e hedor prod ucido pOI' las ca.baJ:crías
IllUCltas fucra ci'c la.'> alamhradas. ni Ja~ enJerme<!;v!c<;,
ni lllen<6 los citado..<; ata{[ll(S (Id ('nemigo. fUN'Cn lillli
ei,\nt(',-; a enfríar cn, (': C>-l¡Jílitll de la guarnici6n <'l fue
go .'-agmdo del honol' y l\J110l' patrio; l"Csll1tandf) que
llgl'al'lui'a e()n¡.;id('rahl~ ml'Il.1c :'<1 !'Ítua('iún, y unte la iI:l
I)(l"il>i~idlld df' ha('C'1' la ll,guada en el río y <1'" que l,l
"'-<:ua~il'a. con I:t <¡up ~e mant.llYO (,ollluniea.ci6n consl:tn
tI', Illl<!io.'-e faci~it.H,l' a(¡ud tan u-:ellcill.J el('I11('nto, o') día
~:>, 1I~' :ll'uc!(lo (~)n el "onHLn.<iltnk del «I'rin('('sa». y en
(:Ilmplimicnto de instl'u('('illn,ili dd mando, huho .Jc d('- 1

cidil'"e la eva('uwl'iún; qU(' dadas IlC,l' el (,olllltn<lanle VI'
){tzqu('z I.af; di~I)(lsi('jon,'s 0IHII'lunas. :-:c inutiliz6 el JJl:~

tcl'i'¡d do glI<TI'I1. se IX'l11piJi el 1'a l lll)('lo .Y la alal11hl'ada
en pI f'I~'nU' de la playa, 1'(' <:':-IHtl ció Il'lIjlt y loció I.le
I)('tlú:~,o. con el lin, (k in.eenú'ial'la. :-:a:icll~lo de lu fl<J
sieión la mitad apl'OxiJJladanH'nt" de la~ fuel'zas, ,;(¡nti
n,uando Sll jefe <'n el l'l('einw; resllltandp que l'] elW
migo, vigi1ltn.te en sus posic:ionl's, ~e lanzó ccn Violt'il(;llt
y a('qm~'l idad arroI~a(l(Jl'a, {ic.,-tl'ozando la pUl'te (le la
columna que hahra ~alido. sa:Yándo,e sólo 12 o 14 hom
hr,('!! que fuelXllI 1I'C()gi<lo.~ I)()l' la e,'-cuadra. :a eual, p,ll'
su IHII'U', sufri6 haja.." cn sus qjicial(\~ .v mal'in~l'¡a,

lJol'l'dien<lo <los botps; que anle ta. evi<lk'ncia de, quc 11\
m-lllan<'ha enemiga llI'l'oilnha a laéi lIopas, tU\'O ('1 eo
malltllltn.to Vel{lzqlwz qU(' sUl'opendel' ;a evw('uaei6n Je h~

que 'n,tín. no hllJ,ran :-:alido de Sidi-Dri&, rrw:vicn.!'o
lIl11nt('nCl'Ac y ~kfcnder C$ta posici6n, que aún era <I~

F-flPana, r en elJl a mol'i l' matando, ha~ta. (¡UC, a llts ,ci,s
dü la tRl'd.e, d'(l'puí'S de obstinada ludlll y empuje ead,a
vez mayor del ('!:úll1igo, il'l'llll1Jlió é~tc cn, el I'<'cinlo, su
cuml>iendo sus <]('fensffi'Cfl <'n, arll.~ dol clcb<'I', y enl,·c
gando, pam cllmpl.ir el jm'amento !iugrado, la vid',\
por la I'atria. n('~lIltando, pOI' Q:Ull1o. qU() en Io.~ adoro
JllI(lncionn<!os, llt flglll'a d~,l 1('(1Inllndal1~e .jefe de la po-
•;j(·i6I1, se {le.staró I>l'io..<;n. IIpal'rClf'1l(10 a<l~)rnada do IIIS
mús lt1tas virtudes m¡;illln~'s. <I'e S''l''no nl.!ot' y granrl('s
dokls do mandO! que le hici()ron darse cuenta pcrfcC'ta

d'e la. Situaci6n., proponiendo m€'<Uos para. resol'vet-la
y conservando gran entoreza de ánimo y una virilidad
que fueron agentes contagioso& que sPstuvieron ele·
va.d1<Sirno ('1 espiI!itu de J:1IB tropas que lucharon. por
creer en él; teniendd en, coonta que h9 Citados hcehoo
están comprenrlid'oo en el caso segundo del artículo 19,
y en €'l espíritu del caso primerp del 5~, y, por. fi~. pot'
su impprtancia en sÍ y la transcendenCIa que S1gmfi~ai1
para juzgar sobre las virtudes del pueblo que lo reallZa,
en. ,el 72. tedoo del reg~nto d'e la R('al y Militar Or
den de San F\'rnanJio. e~ Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo iniormado por el Con.gejo Sup~rro de Guerra y
.Marina, y por rero:ución fecha 4 del mes actual, ha
ten:ido a bien otorgar al comandante de Infantena, fa.
lJeeido, D. JlllllJ1' VelázqJrez y Gil de Aran.a, k:l. Cruz
LaUlea.o."a de dicha Orden.

Es asimLsrno la vo;untad. de S. M.. que oon arreglo a
loo dictados del aparta.do g) de la base décima de la
ley :de 29 de junio de 1918, Y ~r:tkuJo 14 del vigente
reglamento de la citada Orden MIIl'tar, la penSIón unexa
a dicha cru~ sea la de 2.500 pesetas anualee, transmisi_
ble en los !érmiI:os y forma expresadC6 en el artículo 13
~ retenido reglamento; habiendo también dispuesto, de
conformidad con aqucl Alto Cuerpo, no quede en silencio
el procedcr extrat:lrdinario del comandante aeJ. ePr!nce
sa», el cual, firme, entero y meditando su corndido,
previoo a todos los I i€Sg1'6 de la operadón y se resolvió
a ella ron todos los peligros, dando muestras de una
d'i9..'ip1inn. ret1exiva, y CUmpliendo puntualmente las óldc
n<'S I'('cihidu.<:: y q\~ se dé puh:ici<lad a la conducta ele Ir·s
defensofe<; ,do Sidi..DriR, entre loo que cUJIninó D. Juan
\,plúZql:,('Z y Gil <le Arana., d('fcn~res que, con sus acto So
~.ribif'lnn un epi.~dio laureado y heroico para la His
toria de F"pafla, el cUltl nwr('cc pn.."sr a conol'Ímiento de
tod¡¡.> los (~i'nii()l('s, que¡, llpoyados en 61, ti('nen nucva
mento como otras t:tJoltas veces por hceh<s gloriosos,
dp,,'{:ho al orgullo de se'rlo.

})(o reall ordrn In dig0 a V, E. para su conocimipnl,)
y demás efe~t.os. Dios ~unr<le a V, r;. nll;d;')~ llfl<ls.
~rad,! cid O de j lllio de 1923.

Señor_

Rxemo. Sr, En vLsta de lo propnesto por V. E. en
18 ,del mf'S plóximo pa.c;a.do, el Hey (q. D. g.), ha l<'ni_
do a bien conceder a I,J", clnSf'S e individw R de Ü\lpa
que figurnn en la sig-uit'n1c rellV-:i6n, que dá ptinclpio
r)l!I el soldado Man~l Prieto Blanco y ,termina con cl
ele ¡g-ual clase Juan Lucas Mérida, la Medalla de ::)llfri_
lllicntos por la }'ah'ia. coa ];\ pensi6n mrl1.sual " liC
a cBI!a uno se sella/a, por haber sido /'¡~rí!<los por el
enemigo durante hí'Chos dc armas habidos en nuestra
zona do Prote(;tora~o en Afl ica., y serIes .:le uplicación
el 81't:fCU:O ~'gILlldo di, In~ adicional('s de la lev ,l" 7
d? ,julio ~e 1f}2 t (D. O. oom. 151), y los 50 y' 52 del
vlb"cnto I'cgl'l,nwn.to rl~ I~'c'(l!l1pell."aS' en tiempo dI' gU01 11.

Do leal on:len lo digo a V. E. para su conl1Cimi,'ntn
.Y Ilplll{IS e[l'clos. Dioo gllllnl'c a V. E. muchos ¡¡?io'.
I\flldl'id f} <le julio (le 1923.

A.!zruRU

Scflor ComartrJante general de Melilla.

S('rlí)l~\S Tnt,('I1~If'l1tf; ~nrrltl¡ militl1l' C Tn(f'rYN1Uor f'ivil
do GUClra y Marina y del Prot<'c!Dl'nlto en Marr'lcCQS.
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~asl6n m....al
que se Its toa.tdt

Ptsetu

Soldado .' .• Manuel Prieto Blanco. • • • • •• •• • ••••••..
Otro ..•••.. Manuel Díaz Rodríguez ••••••.••••..•••.•

R I f' d 1Prf' 3 Otro Manuel Rosendo Golpe .. - • ..
ego n. e nClpe,. . • • . • •. Otro •. • . • •. Remigio Allegue Rodeiro .•.•. . •••••.•..

Otro .••.••• Jt sús Bande fernández .••••..•...•.••••
Otro •.••••. Ignacio Pueyo Fell!ueroso .

\

Cabo Angel Cejudo Cobos ..
SOldado •••. Luciano Doñaveitia E1ejaga .•••••••••••••.
Otro •••••. Cándido L6pez Carcía .•.••...••••.•.•••
Otro ••••••. ~uan José Mendieta Murgt}itio ...••••••..•.

Idem de Oarellano, 43, ••••••••. ¡otro Leoncio Núñez Benavt nte .••.••.•..•.•••.
Otro Julio González Calleja.. .... .. • .... .. ...
Otro...... Rfael fernández Sái·,z .•..•••..•.....•..
Otro ••••••. Lib0r!0 Elorriaga UfÍzar ..••••..•..•....• ,
Otro...... Jtr6mmo Pones Abas,al .•••••....•.••••

Idem Isabel la Católica, 54 .•••.• ¡otro ••••••. Lisardo Domínguez Muñoz ••••.••••.....
Idem .••.••••.••.••.•.••..••. Otro...... José Márquez Marqués •••.•••.••••...•..
Brigada Disciplinaria de MtlilIa •• l abo ..••••. José Iglesias Alfo' so ••.•.•... '" ••...•••

¡Soleado •••. Diego Ouirado Paza. • . • . • • . • • •• • •..•.•
Otro •.••••. Jo~é Marti·'ez Moreno •.......•••..•.•.•.•
Otro .•••••. JI sé B¡ddó Roblts .... " ., ......•.• , •..•
Cabo .• ~ •••. AS'lo Alonso' Ruiz ..•••..••••••••.••..••
Otro ..•.•.. Aurelio González Albadalejo .••.•.••.....
Soldado •.• , Antonio Muñoz E,amoraoo ....••..•....•
Otro José Oarda TeJero ..
Otro ...•... Manuel Martín Invar; to . . .. • ••.•• , •.....
Otro .••.•. Martín Oarcía Martíncz ...........•• , .
Cabo. Antonio Martín"z Vid.I ......• ' '.
Soldado J"sé Moya Sánchez. .. .. • .
O1ro ... . .• Manud lIIáu Vakro .. . ..••• , •..•.
Otro. Francisco Alendaño M;r ín' z ... " .. , •..
Ot o ....•• ' Antonio LóFez Parrilla ,. . .
Otro Ar1u'o Serra Fcrnándcz ' , .

Reg. Inr.' de Sevilfa, 33•..••• , '. Otro , .•. A- to ,í" López Volverde ...•...........
Otro. .. . .. Anto' io Mununa Rarnírez , , ..
Otro . Eo"ardo Pendón Portillo .
Sargento Hipólito Plaza Valero , ...• , .• . .
';olda o ., .. Domingo R' 'drígllez Rlliz. . . .• . . •• ' . , .
Otro •..•••. !lleia' dIO Segu'a Expósito .
Otro Cecilio López Capel l ••••• , • , ••••••

Sargento Tomás Herpández Peiia!vcr , .
Soldado .••. Antor.io B· nueo Carcía ' . .. "
Otro . , ...•. Miguel Ar' abal Retamero. . . • .. • ' ..
Cab, .•..••. 'IA'nut! Navarro Toro , •••• ' .....•.
"'01dado .••. Pedro Lóp~z Romá 1 ••••••••••••••••••••

Otro .....•. Domi go Abellán Nicolás .
Ot,o ., ..••. Jo-é Miralles Lorente .
Otro Antonio Ouedo S;nchez, .
Otro ••••••• Juan Lucas Mérida •.•••••.•.....••...

I

Madrid 9 de julio de 1923.-Aizpulu.
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177
85
86
22
66

105
41
28
82
92
68
3ó

306
62
54
53

120
34
M
67

102
486

71
42
46
83

229
38
83
79
36
21
69
21
51
81
40
23
ó7
59
84
:¿5
37
83
20
32
51
29

12,50 vitalicia.
]2,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
11,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12/>0 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,5\1 vitalicia.
]2,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,")0 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitali< iot.
12,50 vil. licia.
1'2,50 -italicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco aiios.
12,10 vitalicia.
12,">0 vitalicia.
12,50 cinco años.
1:.1,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 Vitalicia.
17,50 vitalicia.
12,50 tinco años.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco aiios.
12,50 tinco años
12,50 vitalicia
l:l ,5(1 cinco años.
12,00 cinco años
12,:10 vitalida.
12,50 cinco liños.

Negociado de asuntos de Marruecos

BONIFICACIONES

l¿:rcu<'ar. Excmo. 8'1',: EIl' vistn, de la mnci6n formll-
por la Intendencia General Mi l.: t.!U", en la qve pro

pone son. modifleadll parte de lo actualmen.<tc legislado,
p!J-ra rogullU' el pcJ'Cibo de 1'88 boniflcncionCR de ro.-;iden.
?~ en Arri ell, que priVa líe la misma a los jl'fes y nJíclu
ln.oo que <!<,sUnfld( s 1\ nqucJ1~ tl'rritorios efor·túlll1 su
dQI '1>OI'II016n ClJn¡ po~tcrl()ridnd a In J'Cvistn. de eOll1i~ario
ocnl1r<'1l <'11 qun lo 1111cI'n, el lW'Y (r¡. D. g.), dll w:lIc,<!n
M:lU'inOl lnformat1\, por In Intervcnd611 <:ivil do Guerra y
bien ~j y <rel l'rotec\.olndo en MltrrllcctlS, hit lonldo It

de 28 d})ooor que In 1'6/{la f;cXta de la ICqt! "rd"11
tienda l odubro d'o 1!.l12 (a. f•. 1\(11\1. 1!11), S<l ell
que fl~O(lillcnda.en el senti<to de que vdo jde u olll'Ílll
ltlisi6n. destinado a At'riea con carácter lijó o en co
Por lOÓ ·~'Inirá. delwho a percibir In bonificaci6n del 50

e ro.~llQencia a partir del día en que desemblll'-

quc en el territorio hasta el ("11 quc cm'b!lrquc pnra re.
h'lcsar a la Peninsula o continúe en Afriea. cn situación
que no fuese la 'de actividad, hlltCiéndose "xtenslvos <.stas
beneficios para, lu.~ Clas~ e individuo'! de tropa. CoI.sc~

cuonte oon esta anteJior ,madificaci6n, se {'nt.ewkrá rl:C
tiflcac10 el nr'liculo primero de la real orelen de 1." do
abril de 1918 (O. 1.. núm. 104), en el sentido de qUl: 01.
'(lha honi ficaci6n do rer;id('I1c1a 80 tlcven¡?;ará pul' díal'< llsi
como tnm?lén la J'l'gla sc¡?;unda se cl)t0nderá l<'Ctifl('n.~ja

en el sentId', de que ni salir dd t<'rritorlO con Ilcelloas
flue no fueron concecll<ln.'l por hcril1ns rel(:ibidns l'n cum
palln., no ~(I hi.I'l'tn durante el disfrute do la IlII~m:\ la
l'cn~l"lda, hOIl ifkud6n. .

I>e rp.¡L! pU/l'/l lo dihl'() n V. ¡.;, para su C",TlO ¡miento
.Y <le~lI¡\s ef('Ct.os. I>los ¡.!;Ultl'<\e n V. Jol. 1I1l~ h/l,'; lttws.
Maurld !.l de jUaio 110 1!.l~:.l.

. Senor...
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... CetdraI det Vot...ta.riade para Afric:a ("coclado de
Asntos M Marnecos).

DESTINOS

Circttlar. Exorno. SI\: El R€'y (q, D. g.) ha tenido a
bien disponer que lc6 voluntarios CQID.p':'endiaas en la si
guiente ,1 daci6n, que da principio con. PeOro Calvú Aren.. l y
termina <Xln Miguel Calvo Caro, alistada; ean 10:; tene-

ficias que ~ala el real decreto de 28 de marzo tlltimo ~
(vdluntariado para. Aftica), p:wedentes de las oficinas
delegadnG que S& expresan, pasPn destinad06 en las cla-
ses que re indican, a 106 cuerpos que tambiér. se les
señala. ¡

De leal amen lo digo a V. E. para su con~imiento

v demás eftctos. Dios guard'e a V. E. muchos atios.
},Iadríd 9 de julli:> tie 192il,

Clase. NOMBRES Oficina delegada doude se han alistado Cuerpo a que se les destlDa

Soldado •••••••• o' Pedro Calvo Arenal. , •••••• 0 •• Reg. Inf.a Andaluda o •• , ••• o •••••••• Reg. Inl.· Melilla.
Otro •••.• '.' .••••• José Torres Pérez o........ .. [dem Otumba • • . . . • • • •• •• o......... :dem.
Otro •. '" •• o ••••• Joaquin Urrinlqui Goya .• • ••. -:aja recluta Zaragoza..... • ••••••• o. Idem.
Trompeta •••••.••. José Jimi-nez Santos o •••••••••• Reg. Húsares de Pavía o •••••• • o ••• • [dero Cab.· Alcántara, 14.0
Educando. o ••••••• Vicente Rueda Gallego .•..•.••• 6.0 idem Zapadores •.••.•...••.••... Com a lng. Melilla
Soldado. o •••••••• Francisco Calder6nJiménez •••. Oficina delegada Melilla o •••••••••••• ldem trOp35 Int.a ídem.
Otro ••• • • . • •. • ••. Miguel Calvo Caro •••••• o ••••• , ldem ••••••.•••• o ••••••••• , ••••••••• Idem.

Total,7.

Madrid 9 de julio de 1923.-,\ispuru.

•••
Estado Mavor Central del EJérdto

CURSOS DE INFORMACION PARA EL MANIX)

Circular. Excmo. Sl'.: fEn cumplimiento d('l tp que
precepUia la roa,l ortien ci.rcular W 19 de ,junio QUimo
(O. O. nlim. 134), sllbre cursos de información para el
~, el Re5' (q. D. g.) se ha, scrviilo disponer que
hlli.stan a ellos, el\ los oondiciones establecirtas en aqué_
Jia sobctrana dispQ;iJción, el General de división: y k'(;
tres de brigada. que ~ expresan.

De leal muen lo digo a V. E. para su conOCimiento
y demás e1\'Ct06. DiC6 guanl.'e a. V. E. muchos alios.
.Madrid 6 de julio de 1923.

Señor..,
Generales que se citan

D. l>fo Llipez POZll.9, de la 15.· dlvisión,
» Miguel C8b8nellas Ferrer, de ia. 2•• bri~da de Ja 1.

i11visi6n de Ca.balJerIa.
» Josó Sa.nju.rjo Sacanel},.de la 2.a briga.d;a. d), lnfan~

terla. de la 4.· divlsl.6n.
:t Jooqufn Casalduero y Mañn. Alfocea , 2.0 Jefe elel

Gob~ Mi:.Ilta.r de C~na..
Iladrki 6 de jU'1:iD de 1923r-Aizpul1'U.

•••

secd6n de Infanterla
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: ViBta la inlitancia que V. E. cursó a
tll.'lte Ministerio en fecha 3 de enero tl1timo promovicla
pclr' el teniente de 1nfanterfa (E. 'R.), con destino (.11

ci regimiento Andlalucla nt1.m. 52, D. oeIedonio Negrillo
Ccl'ón.cn R(1p.ica, de q.ue se le <.'OneEda para efectos ele
retiro y Rl.'811 Orden Mikitar d~ San. Hermcneogildo, el
abono por ('Intero d\,l tiempo que permaneció en Ca:;n
bla.nra (MilU'l'Uocos); teniC!A> en cuentd. 10 que cUspone
lB. TC81.nrdcn circula!' tU' 25 de junio dü,l907 (D. O. na
mero 138), el RPy (q. D. g.), de acuerdo con Jo InIormado
p'''\ el Cm}Bejo Sltpl~lll() de GlIol.'J'¡'1t y Mal'IIlR I'·n 15 d,'
junio próximo p¡¡~tdb. fln h.1t S('l'Vl<lo d.'Il"Hllll1ltl' bn pd!<'lún
del l'OClll'rcntll PIU' no tcnel' derecho 11 lo 8ol1eltado.

De 1<'81 o¡'<!tm lo (11~) lt V. 1~:. pltrlt su "onOC¡ll;lento
J domás er('Cl.<16, Dio/; P;lllll'dC a V. E. muclws aflOll.
Madrid 7 do jlrllo de 1023. i

~ lIPtrRIl 1
1

Sefto Capitán !!:On('!'al de la sexta regi6n. '
Scfiol" Prooidcnt<.~ tic:' COll:><"jo Supremo <1(' G1UC1'l'lli y Ma

rina.

APTOS PARA ASCENSO

F..xcmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COllr
fil'mar la. declaración de aptitud para el &SOellSO al em~
pIro inmediato. cuando por antigüedad les CGn'esponda,
hech.a. por V. E. a. favor dll los alféreces de Infanterfa
(El H.) comprcndidoo en la siguiente rcM.<:ión, qoo prineí
pia con·D.l,.,idoro Scrrct Mailinch y termina con n.José
González Meseguer, con arreglo a lIa ley de 10 de mayo
do 1921 (D. O. ntlm. 104), y reunir las demás condicio
nes que determina el real decreto de 2 de enero de 1919
(C. L, ntbn. 3).

De real orOen lo digo a V. E. para su cünOCHnicntl'
y demás ~ectos. Dios guarde a V. E. m~hos r.n~.

Madrid 7' de julio de 1923-

AJz1'u1lo
Scliores Ql,pitllines ~nerales d1e la segunda reglón y de

Baleares y Canarias.

...... ".. • ClfIGo
D. Lsidm-o Serret MaiJinch, dlel baOOll.l6n de Cazadores

Fuet1eventura n11m. 22.
,. Ja.imo RoseU6 MartoreJJ., del regimiento de Intanflerfa

Palma ntlm 61.
,. Juan Martfnez Capel, del de Alava nt1.m. 56.
,. Ra:m6n Esteban. Grallé. del ~ Pahna ntlm. 61.
,. Ja.lme Garefa Riera, del mismo.
:t José L10vet Terrad~ del mismo.
,. José Gonzá.lez Mese~r, del mismo.

MlJdrid 7 de julio de 1923.-Aizpuru.

DESTINOS

Ex<'!Tla Sr.: Producid'M t.Joos' vlIoCant<'s de vecak6 en
la Junta Facultativa. de In:fantRña, y oon arreglo a lo
prN:eptundq en e1 articulo l() del 1'f'&1 decreto de 25 de
did...mhro de 1912 (C. L. nQm. 254), e1 !ley (que Dirs
~Uttl'llt,) no hA. IlCl'Vido disponer que d('sell1pd1en okho
('llrj.(~ .Y pn i~UJl,los ('ündldont>t; que los n.nU·l'inr06. Jos
cOl'OncleR de dIcha. Al~mll. que se cxpresan en In siguiente
r(~lnd6n.

])0 l~al o!'t!cn lo <.lIgo Q, V. E. para su C")IH-Clllllcnto
y d('~llas 011 ,dos. J)J(~q g-llll1~lc a V. Jo:. mUK'/¡¡IIi ufhl!'.
Mttdnd 7 do julio do 1923.

Ar1.PUm1

Scllol'CS Capitán gcnel'lll de la prime'l'l! región y Subse
cl'ClaI"iu de este Ministerio.
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AIZPURU

Guerra y Mu.-

Señor Capitán general de la wxta región.

AIZI'URU

Seoor Presidente deÍ Consejo Suprell~o de GUCITa y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Conforne con :0 solicitado por el sargeni4>
del batat6n de cazadores Ibiza núm. 19, Anwnio Pla
neUs Tuz, acogido a la loy de 29 ·tie junio de l!.l18
(C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por ese Const>jo Sl~renl() en 25 del nws pr6
ximo pasado. SE' ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con ooña Francisca Boned Cardona.

De real orden lo digo a V. Eo para su conwimlelltlO
IV demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios,
},Iadrid 7 de julio de 1923.

AlzPUR\7

Seflor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefíor Capitán general de Baleares.

.l\fLU'Un Bernal La.cruz, 8OOgido a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), ae acuerdo
con lo i.nfurma.kio par ese Consejo Supremo en 25 del
mes pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con dofia Teresa Cad'fJo Cádiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien~
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mochos afies.
Madrid 7 de julio de 1923.

AJZP'Dll!7

Sefitlr Presidente del Consejo Supremo de Guena y Ma
rina.

Señor Capitán general de la seguIlda "Cgión.

Excmoo Sr.: Con.fo.T'lll'C' (on lo solicit.ado por 01 sJ.r
genUil del regimiento de Infantería Afava ntím. 56, An
tonio Serrano Atienzn., a.cogido a la ley tic 29 de junlo
de ]918 (C. Lo núm. 169), el RC'}' (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 25 del
mes pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer mattimonio con doña CUl'mcn Pefia 'ri
mermans.

Ix· 1'ral (¡r<kn 10 digo a V, E. ¡¡lira su cOllncimienl.o
y demás efectos. Dios gllaroe a V. E. mlK:h~ afiai.
Madrid 7 de julio de 1923.

AIZI·tJR(J

Seoor Presi)cTente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seflor capitán general '<le la segunda región.

ExclUo. Sr.: Conforme con lo solicif aclo PO!' el sargento
del batallón tIe Cazadores ChicIana nam. 17, !Jrtyo Va/
cuende Garctn" .!\COgido a la ]('y de 29 de ~unio de 1918
(Co L. nam. 169), el Rey (q. D. g.), dl' acuenlo con Jo
informudo por ese O'nsC'.io Supremo C'1I 25 del mes pr6
ximo pasado, se ha servido conceder'e 1i<..CllCirt pura con
tra<'r matrimonio con doña· AU1'ora Garcia Ormazabn.1.

n" ¡'('l\Il OI'(1<'n In di~o a V, K para su cnnocimipnw
y delllús efectos. -Dios g-ulll~le a V. E. mlKohos llfios.
1fudrid 7 de julio de ]923.

AJZPt7JIU

Señnr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sef\(Jr Comandante general de Centa..

Excmo. Sr.: Contorme con lo solicitado por el sar·
gento d<' InfanlCl11l ('<n destino en el rl'gimien.to de la
O'l1:sti(uC'ión númo 29, aCt<¡,(itlo a la Ir 'Y 2~1 dr> .illllil)(h~ 1915
(L:. L. núlm lW) Juan 1'I1ufjt<7, 1l11('!'o, ..: H"y (". Il. !'."
d'e R( U(O¡,¡o Cfln lo infOl'lllll{lo {JI "1' (';:l' Con.,".io Sllpl'PII10
('11 22 dd l1In~ '])!'6ximo pnrsll.<!o. s.' ha ¡;'Tvi<!o ('ollcC<~IPloiQ

Ikl',nci Il :plll'll (·Ün.[r'lwl' 11111U'i lllol1 jo ('on dofl:L Mtxlc¡t.a
TILlta!' SIl:inlls.

]><, ¡('IlI (l1'<!"1I lo (li¡,(o Il Vo 1';. p:1I"1t Sil ("1fI{)(,lmlt~n!'o
y <ICIll(IS e.ft'dos. Dit~<; g'ull.Jdü a V. K nllL"h/ls nfi08..
Madrid 7 de julio de 19~3.

Sefi.or Presidente del Consejo Supremo de
rina.

Sefic.r Capitán general de la primera regiÓI1.

MATRIMONIOS

EXcmo. Sr.: Conforme <:< ,n lo solicitado por el Cilpi
t~n de lMfantuia D. Antonio Llorente .Y Sola. con tles
tino <m <'1 Servicio do Avia.ción, 01 Rc'y (·qo D. g.),
de 11('11('rdo con Jn infoy'nH\do Ijar 0'<' COIlf;Cjo Sil
premo en 25 del mes pr6ximo pasado. ilC ha scr,ido
conceder'e licencia pal'll contraer matrimonio c.on dolia
Ma.r1"a Antonia Alhel'U y Vives.

De "pal orden 10 digo a V. E. para su uJnOCllllicn!A o
y demás efectos. Dios g-uartle a V. E. nHlJCho& a líos.
Madrid 7 de julio de 1923.

lNUTILES
Serrno. Sr·.: En vista del exp€"dienu> instruído en esa

regi6n a instancia del soldado del Tereio de ExtranJeros,
Joaquín G<imez Pérez, para averiguar el derecho que
pued'a tener a ingresx> en el Cuerpo y Cuartel de Inváli
dos o retiro, y reS'u:1tando 'Probado que enola actulUidad
se encuE'nt¡ R. inútil a consecll~ncia de herida recibkla
pCIr proyectil enemigo el 24 de octubre ~ 19Z1 Y que
las lesiones que padece no se hallan incLuIdas en el
cuadro de 8 tIe marzo de 18n (C. L. núm. 88), que da
derecho al ingreso en el Cuerpo de Inválidos, el Rey
(q. D.. g) o de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido dis~'Oner

que el intl'resado Ca.ll~ baja en el Ejército. como Cf'1I\
prendido en el a.¡tícu~o primero de la ley d'e 8 de julio
de 1860, debiendo cesar en el percibo de loe; haberes, si
100 estuviese disfrutando, pol' fin del corriente mee;, y
hacerle el señalamiento del haber pa.siv~ que le co
rresponda. el citado Consc.jc Supremo.

De reaL orden lo digo a V. A. H. para su conociml t nto
y ~lem{¡s ef('ct«;. Di, B guarde a V. A. R. muchos alios.
Madrid 7 de julio ~ Úl23.

LUI'> AJzPUIro y MONDEJA.R

Scfior Capitán general de la ocgunda región. .

Sct'IOre6 Presidente dd O,nsejo Supremo do Guerra y
Mnl'infi e Intn'H'ntol' ('h'j[ de GlIClTa y Marina y del
Protcctorllclo en Mnrruocos.

Rdaci6n q1Ie lile cita

Coronel, D. Manuel de. las Heras Jiménez, de este Mi
nisterio.

Otro, D. Carlos Guerra Zagala" primer jefe del regi
miento del Rey núm. 1.

Otm, D. Rafael Rodríguez de Rivera, primer jefe del
1'('gimiento de Sa boya núm. 6.

M.arlri.d 7 de julio de 1923.-AJzpuru.

, Exemo. Sr.: Conf~JI"me con 10 solicitado por el tmicn
~d~ lnfantcl'í:t (~;. no) D. Gf'('gOl'io MlIln(JZ Va.1<1és, con
nll Lmo en el hatnl'6n de CaZ'lldl1rC'S de Montnfla Herga

m. ], el nl'Y (q. D. ~.), (le ll.cucrdo con lo informado
:\es'<, Collf;('jO Sllpl'('mO en 25 lid ml'S pr(jximo pa;;ailn,
m .a scrvjdn c"n('e(1('rlc Ikencia para contraer mntl1

• ~lO con dnfla hn1.Jel Bnrrngán Lnquc.
o l~al orc!"n lo digo a V. Ro para su con(¡cin:i.°nto

\r~el¡nllS t'ofN:l'lR. J)in-; J!:naooe n V. K mUdllJ6 alll),<;.
r d 7 de Jullo do 1923.

& A~~

~ra?)!'('sl'dente del Con¡;e,jo SlIpromo de Guerra y Ma-

Setl.or C~ 't'pi un ~~ener..ll de la cum'tI. regi6n.

,':~1l1?- ~r.: Confome con lb solidta(?o por el suboficial
~ gtmlento de Infantería Extremadll,pa núm. 15, don
~".
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VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado de ~neti.mlcn.

to facultativo sufrido por el corpnel de Infanteria d(.,!~

Rafael ~nzález Oltiz, de r«>mp:azo por enfermo ell
esa. regi6n, que V. E. l-emitiÓ a €'Ste MinistcI"i,? en 22
del mes pmximo pa.9ado, y comprobándose por dICho d,-
cum('nto que f'J interesado se halla en condiciones dE'
pr~r ser...·icio. e: Rey (q. D. g.) ha tenido a bien, dis
poner vuelva a activo, quedando disponible en dicha
región ha.9ta que le corl~c:opcm.da ser colocado, según.
flr('(kp(úa. ia r~al ord'en de 9 de ffiPtiembre de 1915
(C. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para su conOCimiento
y demás eí/tctos. Díoo guard'e a V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1923.

Seiior Capitán genenal <re la. sexta región.

Señor lnd:errentor civil de ,Guerm y Marina y del 1'ro
t€ctorado ell¡ Ma.rr~.

Excmo. Sr.: En vista del certificadP de reconoci
niento facultativo sufrid\:> por el capitán de Infantería
D. Agu.c;t1n Poi die la Puente, de reempJazo por en
fermo en esa región. que V. E. remitió a es~ Ministerio
en 27 del mes plóximo pasado, y. com;probándose .por
dicho. docwnento que el inten>sado se ha,na en C()lJd'i
ciones de p1estar servicio, el Rey (q. D. g.) ha reni
do a bien dis[lPllf'r vuelva a activo quedandl:> disponib11)
en dicha Í'('gión. hasta, que lle COITO"ponda $('1' colocado
segtin p~túa la ,1'eaJ arden de !J <re septiembre (le
1918 (C. L. nÚm. 249).

De real orden lo dJgo a V. E. para su oono::lmlo11to
y Op.mfts eli'ctos. Dice guarde a V. E, muchos afioo.
M.8.dlid 7 de ju,:jo de 1923.

AlZPtI1IU

Sefi.Or Capitán gClll('I1l.~ de la ~xta r<:.gi6n.

Scl'l.or Inte¡1ventor civil <1'.e Guerra y MllJ'ina y delJ Pro·
tcetol1ado on MllJ'ruc~

Excmo. Sr.: En vista. del cC'rtificado de recon x ¡
miento facu:tativo SUfl'ido por el alférez d'e Infanterin
D. Francis~o Ma.1tínez Espa,I'za, de reCtnplazo J?Or hC'rido
en esta l'Ogi61~, que V. K remiti6 a ('oblo MinJ.<;tCl'io en
26 ddl mes próximo pusudo; y comprobánd~e por <~ichf)

documento qu.<' el int<'l'c.<;ado se halla en cond'l<:ioncs de
pr-estar scl'viciG, el Rey (q, D. g.) ha knido a bien lli,;po
ncr vuolvu. a adivo, qu('(]ando disponible en. dicha región.
hastlll que le eeM'CSponda 5<'1' eolocad'o, según precepl Ga
la r'('al ()1'dcn de \J de seplimllbre de 1918 (O. L. nú
mm-e 24!.l).

D(, I('al orden lo digo a V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios guaNe a. V. E. mu¡chos afios.
Madrid 7 de julio de 1923.

.A.1zl'uRu

Sdlor Capitán gonol1a.1 de la plimera rogi6n.

Sofíor Tnlr.rvenlf)r civil do Guerra y Marin.a. y de~ PI'O
lectorado en MItl,,¡,uecos..

••••
Seccl6n de Caballerla

DESTlr-'OS

,1<:\x~'Il1(lI. Rt,.: 10:1 1ky (q, 1). ~,) hll Ú'nldh n "Ion
dlsl1¡Oner q 1I<l el sll!dlldu ¡lel 8(~Jlilll\o r<1g1 m.lent.o d<' Art!
Ilcl'ln pl'Badll., Lino 1"t'l·uán<k7.' Móndcz, pase dl'sLlnndo,
con la caicgOllll de 11('1'1'1\(1, qo <le tercera, ni <le LiLnceroa
d~ Villllvi:eiosa se~t;o tln (:1I1>1I11611u" por euya JUllill t~~CJ
Il,ICIl hu SIdo cll'gl\lo jlllJ'll OC 11 1loll.l' dicha vacante; vel'1/i
cútb(loSC la eor:'<*>l)<Indknle alta y baja en lu lJroxima
levistu. <le comisario.

DJ l'Cll,] orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dioo guartie a V. E. m~ anos..
Madrid 7 de julio de 1923-

AJzPURtJ

Señores Capitanes genernles de la segunda y cuarta l'
gíones.

SdkJr Intervent<Jr civil de Gl~na y Marina '1 del Pro
te<iorado en Marruecos.

Excnm. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha reD.!idd a h¡'.~?
disponer que los individua> que se expre6lln en la 61
guiente relación, que da principio con BenjaTIÚn Ortlz
Carri:Io y termina ron CipriallD Andrade Bermejc>, pasen
destinadoo, con la categoIia d'e herrador de segunda,
al regimiento de Cazadores Taxdir, 29.0 de Caballería,
por cuya Junta técnica han, sido elegidos para OCUj)al'
vacante3 ~ la referida cJ.w:;e; vcrificándose la corres
pondiente alta y baja en la. pmxima revista de comisarill.

De rea,l orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.nle a V. E. mucboo afios.
Madrid 7 de julio de 1923-

AJzPURV

SeñOleg Capitán genera,l de la primera región y Coman
dante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Gue.ra y Marina. y del prf}
tcctorado en Ma.rruecos,

~OION QUII • aTA

Benjamln Ortiz CarrUJo, herrador de tercera, d'el le·
gimiento Hasares de Pavia, 20.0 de Ca.ballerfa.

Gregorío Fcrnández Soria, soldado dE.\! regimiento Hl1S'l
res de 1'av1a, 20.0 d'e CabaKlcrla.

Co.<;áI'l'n 'ruriórb MarUn, l'Oldado de la Comandancia de
tl'0PlI.<;¡. dc Int<'ndcncia de Larache,

Cipr'Íano And'rado Bermejo, soldado de la Yeguada mi·
litar de Smid·el Ma.

Mad,lid 7 de julio d'e 1923.-Aizpuru.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien db
po'nor que cl soldado de !la C'<Jmandancia d'e Ariillel'1a
de Ten~rifc, Eusebio Latol'l'C IbafiC'z, pa.se destinad'o con
la (·.att:'g:'l'la de herrador de tercera. al' regimiento Dra
gones 'dc Montesa, 10.0 de Caballel1a, pOI' cuya Junta
t(,(;IJÍ"1l. ha sido (1lúgido para ocnpar vacanw de la men
cionada c:Me, vcrilicándC6e la correspondiente alta y
baja en Ja próxima revista dc comi,<;ario.

DI' l'Cal orden JI) digo a V, E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo gua.rt1e a V. E. mlOCh,ot; afiOS.
Madrid 7 de julio de 1923.

AJzPUBU

Séfiorc.<; Capitanes gen~lIalet; de la cuar'ta región, y de
Canarias.

Sellor Interventor civil do Guerra y Marina y del Pl'Q
tec(.ouadb en Marruecos.

EMI'LEOS nONORIFICOS

Excmo..fir.: Vista JIa instancia que V. E. cu~ n
esle MinisU'l'io con c.'icrit.o de 18 r1el mf'S próximo pa-

• ando, prutnrvida por el teniente do CahILl:orln. (E 1{.),
roUt'ado por Guerra y cnmandaute honoriflco, D. ,JU,.ll
J,innr('s Ml'n,l\, ('tl Hl1p:ica de quc se lo conceda el <'In
ipJC() honol'íJlco (1'0 lCIJ.l('MC coron<,i, d Hey (q. D, g.)
1m (Plllllo n, hlpn ll"(wd('t' IL lo solieitlvlo 1"01' el lr(;\I
)')'<'))1,' '1)(H' }'PIIIJ j l' lns romllclolWS qlle dl'lel'lnl))/l el
n'lll\r1l1<1o t'), hns(~ oclava, }lálTllfo ))OVCIJO (k In ky dí'
:W dl' jlllllio <In J!lIS (l>. O. 110m. H!j), nsif.{lIftlldol<) ('11
(lidiO ('IllJl:(~) III IllJtigii("<lnd dt, H de jll:io dI' H122.

()1' u'ld "I(ll')) In <lIgo n V. B. ral'lt Sil (:OllO('illl!('nl"
y (]nll¡ÚS er<x~t.os. ])b'l ~lIartlo a V. E. ll1lOCh,os afios.
:1tlndrld 7 de julio de 1923.

AJzPURU
Sefu.ir Capitán g<'llcral de la primera ,1'CgiÓn.
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AlZPURU

de Guerra y

~~ LICENCIAS

~ Excmo. Sr.: CUnfo¡me ron lo solicitado por el tc-
~ ni('nte de CabaJ:cl'ía, con destino en el Grupo de Caba-

~
¡;;;¡ baCNl(a de Instt'llcci6n. D. Migul'l Ram'íl~z de Esparza
~ y Garera, el! Hey (q. D. g.) se ha g,'n-ido con.eed(>rle

dClS m€6€s de licencia por asuntos propios para Ya-r. ~ea rlo Mi uho, Op:lrto y Li:s1.Jo<'t (Portuga:). con arl'l'glo
a 10 dispuesto en las in.strucciones a,probadas por r(a~
(lI"(]'en circula¡' de 5 de junio de 1905 (C. L. ntÍm 101);
dando cump.imiento, mi'l'ntras' re:sida en el extranjel''l,
a cuant\l preYÍE'llt." la l'€al orden cil'Cu.lar de 13 de
mano último (D. O. ntím. 59).

De la de S. 1\r. 10 digo J1 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guartle a V. E. mu.chps años.
Madrid 7 de julio de 1923.

AJZPU1W

Señor Capitán general de la. primel'a r..:-gi6n.

Señor Inte:rwnto¡' civil de Gu.err-a y Marina y de: Pro
tectorad'o en Manuecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: O:>nforme. con 10 solicitado por el tt'
niente de CabalJ€~a con destino en. el D€'pl'i>ito de 1'('
cría y uQI1la de la cuarta zona pecuaria, D. Enrique
Ca,bo y Fernándí'z de la Reguera. el Rey (q, D. g.),
de acuerOO (on :0 informado por ese Consejo SUplClDO
en 22 del mes pr6ximo pasado, se ha servido conce
derle licencia para contraer matl'timoniQ oon doíla ,\'iri·
ca Torres Pon.'>.

De real orden lo digo a V. E. para su con~miento
y demás efectos. Dios gualtle a V. E. :Duchos aJios.
Madrid 7 de julio de 1923.

AIZI'URU

SCílor Prt'Sidente do! Con."5(.'jo SUpl~mo dc Guerra y
Marina.

Sdlor Capitán genC'l'al de la segunda región.

Excmo. Sr.: COnforme con lo snl:icitado por d sar
gento dell I'C'gimienlo llU;;arCfi de la l'l'incPS!l, 19.0 <le
Ual>allcria, Agustín l{i\'el'a Palolll", ac<lgído a la Ir)' ri,:
29 de junio de 1918 (C. L. núm. lG!.J), el' Hey (r¡. D. g.l,
do acuerdo (:on Jo informado por (';;e Consl'jo SUP1X'1110
en 25 de: mes de junio p:x>ximo pasa<1o, ~ ha :,er';i(\,'
con¡:ederk liccncia pum <untmer malrim(lDjo con <ldía
Marja Caoo('.. a.s Cit'I~l,tC'a Grl/'C.Ía Pefia y MarUn.

De real 0l'd01 lo digo II V. E. para su conocimiento
y demás ef(.'Ctos. Dios gUluñe a V. ~. mUdl()S a11os.
Madrid 7 de julio de 1923.

Seílor Prcsi<rcnlc dd ('<J11S('jo. ti u[lrcmo
Marina.

Sefior Capitán general' de la primera regi6n.

SUl'EHNUMERAHIOS

Excmo. Sr.: Con forme con lo solicitado por el ("11
pitán de Cahallcríu, ('On degli,llp C'n c) l1Cgim icnlo (]e;
Cazauor<,¡; Vic!ol'ill EugCl1ill, 11(1111. 22 '!lel Al'mn. cxprc
liada, D. (;al':O'> ,samunÍ('go y GÚmi.:z ,J¡, la '1\lt'1'C d
1I1'Y (r¡. 'D. g,) ha u.'ni~I(1 11 hion O'm('ooerlc el pa;e <t
slIpCrmUlH'rul'Ío ;;in sllcklo, CIl 111'1ll011ía ('011 lo preve
Ilido en ¡a.~ l'pu:c" ól',knp;; C'il'CulfLl1¡'S de ¡; de lLgo~t() di'
lHR9 Y 8 ili~ ju,lio del ufio último (C. 1.. núms. :1[.2 r
Jl. O. nUm. 1:.2, 1'('spC'd.iv U!ltl'll 1(') , !I\l~'(lund\) l.II:l.'ieTiplo
¡IU.I·ll IJlfh"" )¡~ üfl'j'lu'i !l J~l CIlJljllUlfll !-.""J){'1'Id: de la ln~
O'I'lt H'Ij.(ión.

J).. n'ull ord"11 10 (ligo IL V, j<~. pura ;;\l (,ol1o('Ímipntl)
t <lOIll{IS OI'('CtilS. 1>i(~~ ~lllll'flC 11 V. N. mw:1ws ano,...
"I,ulrid. 7 de julio de lfJ:W.

A1Zl'lJIW

S"litl!' Cn,pitrlll p;i'IWl'lll (k 111. ll'I'('('J'n J..l'gión.

ScfíOl' 1Jl!P]'vclltOl' civil d(, UUül'l'U y Marinu y dd l't',,..
iecll)l'acIo en .MnITuccllS,

TRANSPO;RTES

CirculG7'. EXCmO. Sr.: Adquiridoo diez te1ém€U'os in:>
tantánoos de 70 centímetros de bast', de inve.rsi6n y coin
cidencia de imágencs y 218 gemc~os d'e 8 }lOr 24 con pJ.~ca

retkulal' y prisma birr'efringente q¡n desti¡¡p a- la; cuerpoo
del AI'ma de Caba:.leIia, el Rey (q, D. g.) ha tenido a
bien disponer sean: remitidos por la cuarta sección de
la Escuela Centtal de Tiro. del Ejército, y en el númeI'o
que 9<' expI"t'san en ;a siguiente relación a cada. UIlO

<fu los cuenpos que en la. misma se inrlican; el Ü'ans
pOl"e del mat€l'ial será POI' cU€'nta del Estado, y l~

cnerpos receptoras abonarán de su fon<fo de material el
importe d'el embalaje. pre'io ca.rgo que les será pasado
p(ll' l:a explesaí1a cua.rta secci6n. d'a.ndo 'Cuenta 3. est~

~1inist€'rio de la fecha en que reciban el m.a.te.r ial que
se indiaa.

De re.al orden 10 digo a V. E. para su \-'OIlooüaiento
y demás efectos. Dios gu~ a V. El muclu:>s alias.
Madrid 7 de julio de 1923.

Sclior_

Be1oci6n f[Me .., ~

Cuerpos
Telimetrv,.

Regimiento Lanceros de Farnesio........ 1
Id\:m id. de Vi.laviciosa.................. 1
Idem íd. de Espafia...................... 1
lde-m id. de Sagunto...................... 1
Idem Dragones de Santiago.............. 1
ldem id. de Numancía.................... 1
ldem Cazadoras de Almansa.............. 1
ldcm íd. de Albu-era....................... 1
ldcm fet <k '1'etuán...................... 1
ldcm id. de los Castillcjoo................ 1

Tota¿....... lO
Gemelos,

30 J'eglmicntos del Al'ma, a 7........... 210
Urup0 E..-.euadrones de Ma~lorca, a 4.. ..
IJel11 id. (re Ca.nari!lB, a 4.............. 4

Teta!.............. 218

Madlid 7 do julio de 1()Z3.-AizpUI'IL.

•••

Seccl6n de Artll1erla
DESTINOS

EXClllQ. Sr.: Nombmdo tel1ienre del crerpo de Segu
ridad en la provincia d~ Bar¡;eloDIlo según real oruen
del Ministerio <re 1Ja Gobernación, tle fecha 22 de JOOIO
Jll'Óximo pasad:>, el de <dicho empl00 (.J<.:. Ro), D. Luis
Muros Pérez, perteneciente a la CompañIa <lel Pa.-que
illóvi, montada de o.',lllla, af<'CÚll. a la Omrandancía de
Artillena de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el citado oficial q~dc afecto para
haberos al 4.~ rogimi()nto de T«'Serva de <\rtiller1~

De rellll ordcn ln digo .a V, E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guaIlde a V. E mudl.06 afi0$.
Madrid 7 de julio de 1923.

AlZPT1'Rt1

SctíQrcs Capitán general de la cu.arta. ~egiGn y Coman
dante gencl:al lde Cauta.

SpÍÍ'·r Jnte,rventür Civil de Gl:crrn. y M¡.lrina y 001 Pro
tec.florado ('11 MuJllruocos.

MA'I'ln MONTOS

Excmo. or.: (~¡nr()rll](~ ('on 10 f'l:)l\el!.ailo por 01 Bl.f>.
of[cia'¡ jl.\' la. C<jmllll(}¡tll('la He ArLillerla oc 'l'enerifQ,
D. MnlHlcl Jo''cl'Il{UHloz Mllr!lnez. nu-.gido 11 la ley dG
:W (\p jllll¡~ <1.c J()JH (C. J" ,'núm. lW), cl I«-y (qli(' Dio,;
gtuwd\.'), de acul'l'tlo COl! lo infol'llltldo por e.o;e Consejo
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Supremo en 22 deJo mes pr6rilm pasado, se ha. seITido
concederle licencia para contraer matrimonio con dofia
Cblombina. Suárez Padrón.

De reall orden lo digo 11. V, E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rt1e a V. El m\.lC.lu>s a.l\o....
Madrid 7 de julio de 1923.

AIZPURU

Sefior Presid'ente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Canar1as.

Excmo. Sr.: Conforme con lo oollcitado rOl' el sa~'
gento del 5.0 r~imiento de Artillerla ligera, Fla!l(;L"CO
Vicente Higon, acogido a la ley de 29 de junio de 1VIH
(C. L. ntlm. 169), el. Rey (q. D. g.). de acuerdo con 10
infarmado por ese Consejo Supremo en 22 del mes
proxiloo pasado. se ha senido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña DesamparlWios Belda y
de Pedro., .

De reall orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rtie a V. E. mIKMs alío,.
Madrid 7 de julio de 1923.

Sefior Presid'ente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sefiar ()lpitán general de la tercera región.

SUPERNUMERARIa;

Excrno. Sr.: Conforme C<Ul lo oollcltado por el ten:en
te de Artil1erfa (E. R) D. David FauFte y Ruiz, eun
destino en el n.oveno regimiento de Artillerta ljgcr~, el
Hey (q. D.!,.) F.c ha servi<lo concederle ('1 puse a super.
n'lIImerario sin sucldQ, por cstM' comprendido en la l'Cd.l
orden circular de 8 de julio de 1922 (D. O. n11m. 152),
quooalJ(lo Mlscripto para to<lú':; loo l'fecke R ('Sa Cp.pita
nIa general.

De I'('a.l ol°c!C'n In digo a V, E. para su conocimieMto
y demás efectos. Dios guartle a 1'. F.;. l1l1.Kil')s 1\110.:'.
Madlid 9 de julio de 1923.

AlzJ>uRu

Sefiar Capitán general de la qUlinta región.

set'lor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
toolorado en Marruecos.

•••

Seccl6n de Ingenieros
ADQUISICION DE TERRENOS

Eremo. Sr.: En vista. del ('6crito dirigido por V. E. a
este Ministerio en 5 del mes pmximo pusado, re'ativo
a la adq uisición de los tel'relll"ll enclavados en las par
celas T. y V. pura la ampliaoión del poJlgono del
Campamen,to d'e Cnrahanchcl; teniendo en cuenta {'WU1
to previenen los artfculas tercero y cuarto dei regla
mento apnbarlo por real decreto de 10 de marzo de
1881 (C. L. ntlm. 107), para la apJi.ca.cl6n al ramo de
Gucrra de la ley de 10 de enero de 1879 (C. L. nam~
ro 13), sobre expl'Opiaci6n forzosn. en tiempo de pnz,
el Rqy (q. D. g.) ha tenido n biM deciarar de uti- o
lidad pabliea la mencionada (obra de nCllf.~rdo con lo
dispu('sv) "n <'-\ a1'(knln 10 d.~ la ('¡ialla l~y y n 1<~", .fl'C
tts pl'eVl'n:ldOfl en 01 reforido l'{'gla.mento.

ll<' 1'('11,1 (,I'd,'n Jo 11I!-(0 n V, K !'1<lo/l Sil (~()n()dl1l¡('Il,)
y demás efectos. J)IOA "llIu~lo a V. K lI1udlOS ilno.q.
Uadrld 7 do julio do HJ23.

AIZI'URU

SCftor Capitán general d~ In primera zegiGn.

Seftores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del PlPtectorado en MlUTuecos.

Secd6n de Sanidad Militar
LICENCIAS

Excmo. Sr.: \'Lc:ta la instancia que V. E. cur36 a
este Ministerio en, 27 de junio proximo pasado, p10
movida por el comanpante médico D. Paulino Fernán<lez
Martas, con destino en el Instituto de Higiene Militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle veinti·
cinco dfas de licencia por asuntos propios, para :!:'llI'ÍS,
Strasbm'go y Roma., con arregio a los artículos 47 y 64
de las instruciones aprobadas por real orden circul:1r
de 5 junio de 1905 (C. L. n,úm. 101).

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás effctos. Dioo guard'e a V. E. nruchOs años,
Madricr 7 de julio de 1923.

Alzpmro

Señor C.a.pitán general de la primera región.

Señor Intenentor <:ivil de GuelTa y Marina y dt'l Pro
tectorado en Marruecoo.

•••

Sección de Justlda 9 Asunlos generales
CONrABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta de material del
segundo cuatrimestre del ej('rcicio 1922-23 de la cuar
ta Comandanda de tropas de Intendencia militar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprob:J.rla de conf01"
mid!Ul COIl lo dispu<.'Sto en ia real orden circular eo
22 de octuhl'e ~Ie lV21 (D. o. núm. 2:17).

n., rca.1 crdcn lo digo a V. K pnm su conocimi('nto
y demás efcctos. Dios guardo a V. E. muchns afios.
1.Iadnd 7 do julio de 1923.

A1zPURO

Sdíol' Capitán general de ia cunrta región.

Sdlol'('s lllt.el~lh'nt(l geH,'I·:t1 milital' C' lntcnocllwr civil
do GUCl "a y Marina y dei Protectorade cn l\laJ:TUecoS.

EKmo. Sr.: Examinadas ias cuentas de material del
tercer cuatl i nlCStre dei C'.iercicio 1922-23, de 1(6 cuer_
pos y lUlidades que se expl'csan cn la siguiente rela
ción, el Hey (q. D. go) ha teniilo a bien aprobal'las de
C'Álnfor.midad con lo dispuesto C'n la lenl orden circu_
lar de 22 do ootubre de 1921 (D. O. 1.11m. 237).

De I'l'.d orden lo digo a V, :K para su conocimiento
y domás efectos. Dios guartie a V. E. mIKhOS afias•
Ma.drid 7 de julio de 1923.

A¡ZI'URU

S<'fiorCR Capitanes generales de In. tercera, cuarta y
quInta regiones y Canariaq, Comandante general de
Ccuta y Director de la Cr1a Caballar.

Sefiores Intendente general militar e Interventrr civil
de Guerra y Marina y del Protectorado pn Ma.I1l'uccos.

Re1.ac16n rrue le O#a.

Tercera región
Regimiento Cazadores de Victoria Eugenia, 22.0 de Ca

baJler1&

Cuarta reA'ión
HC'glmi<llto Dl'IlgrJnes de Montesn., 10.0 do CnbaJlerIa.

Quinta rel(i6n
RC'g-I.m.lcn¡lo do Infn.nterfn Infante, 5.
JcU~1II tc!. Arng6n, 21.
Dóeinlo rcgilllil'lIto de Arlillelfa pes!Ula.
Colllpafífll do olJrt'ros de Ingenieros.
Qlunta Comandancia de tropus de Intendencia ml1ltar.

Canarias
Grupo de Ingenieros de Tene.rife.
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i
Ceuta

Regimiento de Infantel1a. ceuta, 60.
<JompaJUa de mar de La.rache.

Cría Caballar
DepOOi!O de Rec:ña y 1Xlma de la. pri.n:lera. zona. p~

cuana.
Idem. id. de la ~nda.

Idem Id. de la' cuarta..
Dep6sito de Caballos sementales de la quinta zona pe..

cuaria.
Idem íd. de la sexta.
ldem f.d.. de la séptima.
ldem id. de la octava.
Yeguada mi:itar de Smid-ef-Ma.

Madrid 7 de julio de 1923.-Aizpuru.

•••

Sección de Instrucción, Redotmnlento
vCoemos diversos

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCIro

Excmo. Sr.: Viista la instancia promovida por
Fern.ando Cos-Gayón Gavilanes, vecino de esta Cor
te, en solicitud de que ,le sean devueltas las 500
pesetas que depOffitó en la Delegación de Hacien
~ de la provinc.ia de Madrid, según carta de pago
numo 753. expedIda en 9 de enero de 1920 para re
ducir el tiempo de servicio en filas, a.listado para
el re(;mplazo de 1920 y Caja de recluta d8 Gc
tafe núm. 3; teniendo en cuenta lo prevenido
en el artículo 284 de la vigente ~y de reclutamien
to, el Rey (q. D. g.) se ha serv1ido resolver que se
devu.el~a;n las. 5~ 'pesetas de refe~cia, las cuales
perclblra ei IndiVIduo que efectuo el depósito o
la person~ apoderada en fonna legal, según dispo
ne el artICulo 470 del reglamento d¡ictado para la
aplicación de la .Iey citada.

De real orden lo <ijgo a V. E. pa.r,a su conocimien
~ y demás.efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. Mad11id 7 de julio de 1923.

AJ:m1JIo

Señor Oapitán genera.l de la primera región.

Señor Interventor ciVlil de Guerra y MariQJl. y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio promovida por Cándida González
Hevia, vecina de Pola: de Lena, provincia de Ovie
do, en solicitud de que le sean devue¡ltas 1.000 ve
pesetas de las 2.000 que ingresó para la reduc.ción
del tiempo de servicio en filas de su hijo Luis Tu
ñón González, soldado del regimiento de Infantería
Burgos núm. 36, por tener concedidos los benefi
ei?s del artículo 271 de .la vtigente ley de recluta
nuento, el Rey (q. D. g,) se ha servido disponer
q~e de la.'! 2.000 PeRetas depositadas en la Delep:a
C1ón de Hacienda de la prov:ncia de Ovicdo, SP. de
v~elvan 1.000, co.rrespondientes a la carta de pago
nUmo 613, expedIda. en 11 de septiembre de 1!'20,
-quedando satisfecho con las 1.000 restantes el to
tal de la cuota mi.litnr que señala el artículo 268
de In. referida ley; debiendo percibir In (ndicada
suma cl ind'ividuo que efectuó el depósito o la per
son.a apoderadn en forma lü¡.raJ, seg-ún dispone QI
a:~lculo 470 del reg'lamento dictado para la ejecu.
Clon de la ley citada. .

De real orden lo d,igo a V. E. para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1923.

AJz1'um

Señor Capitán general de la octava ~gión.

Señor Interventor civlil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio promovida por Faustino Baquero
Lafuente, vecino de Pola de Lena, provincia rle
Oviedo, en solicitud de CIue }.e sean devueltas 500
pesetas de las 1.000 que ingresó para reducir el
tiempo de servicio en filas de su hijo Cayetano Ba
quero Fernández, soldado del regimiento de In
fantería del Príncipe núm. 3, por tener conced¡idos
los beneficios del artículo 271 de la vigente ,ley de
reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000 pesetas depositadas en .111.
Delegación de Hacnenda de la provincia de Oviedo
se devuelvan 500, correspondientes a la carta de
pago núm. 419, expedida en 7 de septiembre de
1920, quedando satisfecho con las 500 restantes el
total de la cuota militar que señala el artículo 267
de la referida ley; debiendo percibir la indicada
suma el individuo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma lega.l, según dispone el
artículo 470 del reg'lamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

De real orden lo <\igo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. MadI1id 7 de julio de 1923.

AlZP'OBO

Señor Capitán general de la ocbva reglÍón.

Señor Interventor civtil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: VIStA la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio promovida por e¡l aoldado de la
tercera Comandanaia de Tropas de Sanidad ~1ili

tar, Ernesto Arbiol Orero, en solicitud de que le
sean devualta.s 250 pesetas de las 750 que in~resó

como plazo para Ja reducción del tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos los beneficios
del a.r1;jÍculo 271 de la vigente ley de reclutamien
to, el Rey (q. D. g.) se ha senf:do disponer que
de l~ 750 pesetas depositadas en la Delegación de
HaCIenda de la .provJncia de Va¡1encia se de·/Uclvan
250, correspondientes a: la carta de pago número
5.332, expedida en 30 de septiembre de 1.921, que
d'8.ndo satisfecho con las 500 restantes al total de
la cu.ota militar que señala el artículo 267 de la
ref~n~a. ¡ley; debiendo percibir la indicada suma
el mdIvIduo que efectuó el depósito o la perllona
apoderada en forma legal, según dispone el ar-

. tlculo 470 del reglamento dictado para: ¡la ejecución
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo <\lgo a V. E. para su conocimien
~ y demás.efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. Madrnd 7 de julio de 1923.

AIZPURU

Señor Capitán general de la tercera re~Ión.

Señor Interventor c.iV'i! de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo..S~.:" Yista la instancia que V. E. cursó
a este MInIsterIO promovida por el cabo del re-
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gimiento de Infantería de Jaén núDl. 72, Luis Cas
tañer vee.:no de Pierluise, en solicitud de que le
sean 'devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 que in
gresó como p.lazo para la reducción del tiempo de
servicio en filas, por tener conce~idos los benefi·
cios del artículo 271 de la vigente ley de recluta
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que de las 2.000 pesetas depositadas en la Dd~

gacíón de Hacienda de la provincia de Barcelona"
se devuelvan 1.000, correspondientes' a la carta de
pago núm. 677, exped:da en 6 de febrero de 1919,
quedando satisfecho con las 1.000 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el artícu¡lo 268
de la referida Jey; debiendo percibir la indicada
suma el pndividuo que efectuó el depósito o la per
Bona 8.mderada en forma legal, según dispone el
artículo 470 ddl reglamento dietado para. la ejecu
ción de ,la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madr.id 7 de julio de 1923.

AIZPUBU

Señor Cap;tán general de la cuarta reglOn.

Señor Interventor ciV'il de Guerra y Marina y (kl
Protectorado en Marruecos.

EXCffiQ. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este J\lini::;terio promovida por el soldado ¡lles
hítero del rCl!'illliento de Infanteria España mime
ro 46, D. Pascual Dasit Gayete, en solicitud <le que
se le devuelvan las 250 Pl'sctas que depositó por
el primer plazo de ,la cuota militar con el fin de
disfrutar de los beneficios de los artículos 2li7 y
271 de :11. j<.y de reclutam,ento, y teniendo <'n cuen
ta que el recurrente se aco¡dó a los benefic. o~ de
referencia., por hal/ars.c comprendido en la prórro
ga. otol'g'ada IJor rC<l,1 orden de 27 de octubre ul
timo OJ. O. núm. 242) y que por el Gobernador
militar de VaIPncia. le fueron denegados los del ar
tículo 271, por aplicaclión de lo dispuesto en Ja
real orden de 27 de enero de 1!)l9 (D. O. núm. 22);
el Rey (C{. D. g,) se ha servido desestimar la peti
ción que ~c formula, en virtud de ,10 prevel" do en
el artículo 44::J del reglamento de la menciona
da ,ley.

De rt"'al orden lo (~ig-o a V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madl1id 7 de julio de 1923.

AIZPlJRO

Señor Capitán general de la tercera reRlión.

Excmo. Sr.: Visto el expediente fJU~ V. :K cursó
a este Ministerio in.qtruído con motivo de hal:)1~r

al<'gado, corno sobrl"vel1lidll. dl"spu~s del ingreso en
Caja, el soldado del regimiento de Infantería Ver
gara núm. 57. P('dro Cufini; Aymerich, la exc<'p
eión dd s<'rv'cio en filM, comprendida en d (,l\~\O
primero <1<'1 artícl1lo Rn de la ,Jpv dI! rec!Il!.llmipl1
to; y resulta.ndo del ('.itndo ('x)le(j¡e.nt.(~ qlw IIn Iwr
mll.!l0. <kl intf'rl'sn,do ('ol1t.rl1.jo 11l:1.t.l'iIllOnio COI1 po:,.
ter10nlIatl a.l 1." d(~ ('Iwro tll'1 nilo 011 qll<' t~st.(' fuií
nlistalIo, cir('t111stnn('ia qlw 110 pro(!twl! ('n11sa tI(~ <'l(
cepeiiín d(~ fll<'r7.:t mayor. el1 virtud <le lo prl'V''
nid? en ('J arl kulo 99 del ~.hmento p:trn. la apli
caC10n de la ley expresaun:, el H<'y (j. D. go,), de
frcuerdo con lo informado por el Consejo Rllpremo
de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la
excepción de referencia.

De real orden lo <ligo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Mad11id 7 de julio de 1923.

.Arz:PUJm

Señor Ca¡:úán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. -
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

a este Ministerio instruido con motivo de haber
alegado, como sobrevenida después del ingreso en
Caja, el soldado del regimiento de Infanteria Ma.
llorca núm. 13, Eusebio Polo Blanco, la excepción
del servicio en fi,las comprendida en el C¡¡SO

primero del artículo 89 de la ley de reclutamien
to; y resultando del (Úado expediente que un her·
mano del interesado contrajo matrimonio con pos
terioridad al 1.° de enero del año en que éste fué
alistado, circunstancia que no produce causa de
excepc·.ón de fuerza mayor, en virtud de lo l)re
venido en el artículo 99 del reglamento para la
aplicación de la ley expresada, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo acordado por la Comosión mix
ta de reclutamiento de la provine;;}. de Va.lencia, se
ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo ~igo a V. E. para su eonocimiell
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1923.

AIZPURV

Señor Capitán general de la tercera reg'ión.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovída por
Elicia Díl'Z Díl'Z, v<:'cina de San Sebast:án, con do
micilio en la plaza. de Easo, letra G, 4.° derecha,
madre del soldado del primer regimiento de Zapa
dores Minadorl's, Fallstino FicIel Barrero Diez, en
súplica de ljUC se disponga <'1 regreso a la Penín
sula de su hijo por haber sido susu'tuído del ser
vicio en Africn; el Rey (C{. D. g.) se ha servido
desestim.ar la petición de la recurr<'nte por no ha
llarse comprendida. en la real orden circular de
17 de agosto de lV22 (D. O. núm. 183>-

De real orden lo d¡igo a V. K para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E.. muchos
años. Madl1id 7 de julio de 1923.

AtzroRt1

Señor Capitán general de la sexta región.

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el artículo 428 del rl'glamcnto para la aprea
ción de la ley de recllltamiento, el Rey (que Dios
guarde) se ha scrv,ldo ¡lisponer se manifieste a
V. E. que el Capitán general de la prlimera regí,ín
ha decretado la expulsiún por incorregihle, del edu
eando del sCR'undo rc¡.dmiento de Zapadores Mína
d()rc~, volunl11.r·o del mismo, Ang<:'l Sánchez Ihez,
hijo de Silvcrio y de Manuela, nntural de Saln.
mnJl<'1!..

1>e real ol'(kn lo <uigo a V. 1':. pnrn Sil cono<'Ímil'll
to y <kllt{l~ l'f<'c!.os. Dios v,lIrlf<k a V. J.}. mlll'ho:->
años. Mn¡!l,id 7 de julio de lrJ2:l.

Señor...

Excm(). Sr,; Vista la inRtanria promovida. por <Ir,n
Luis Alonso Moreno, capitán m(.>ddco '.on destino en el
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regimiento Infa.nrerra Afrilra. nt1m. 68, en solicitud de
que le SeaIII <revueltas 1as 1.000 pesetas que .rlepo¡;i16
en la Delegación <fe Hacienda de la provincia. de Gra
nada, se.g(ín carta de pago nlím. 681, expedida. .:'n 25
<re ma.yo de 1917 par·a reducir el tiempo de servicil)
en filas; teniend'o en cuenta lo prevenido en. el artIculo
86 de la ley 'ele rec:utamiento, párrafo segundo ~l

468 de su reglamento y rea.l orden de 24 de agq;to de
1919 (D. O. n(ím. 190), el Rey (q. D. g.~ se ha sel'vi
rJ,o resolver que se devuelvan las 1.000 pesetas de refe.
rencia, las cuales percibil'á el individuo que efectuó el
depósito p la peI'SOna a.pcderada en forma :egal, &lg(ín
dispone el artÍICulo "-;0 de reglamento citado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efoOCtos. Dio:; guarrl'e a V. E. mucbtJs aiíoo.
Madrid' 9 de julio de 1923.

Señor O:mandanoo geneI1aJ de MeliUa.

Señor Intementor civi]; de GUffl'ra y Marina y del Pro
tectorado en M:lUU'Ueca;..

d·.·
Intendencia General Militar

ASCENSOS

Excmo. Sr.: E} Rey (r¡. D. ~.) ~e !la senido conft'rir
el empleo de alUiliar de tercera clase a~ escribi<'ntc del
Cuerpo auxiliar de Inwndencia D. Diego Corrtclor 10
lx>nzo. con rrestino en :a Ill,tcIld..·Ilcia Militar de t;ran
Cana11ia, pin' ser 01 más antiguo de su t'6Cala en ~on.li

dOIlt'S do ohtenel':O-" y l'One('(lPr PI ingl'pffi en c1 l~ferido
Cuerpo auxiLiar al sargento ~Io Intendencia, con Ot'S
tino ('11 la ~'xta Col11alld'alll'Ía ,le tropas dI'! dtado ClI''!'
po, D. Fú]¡x .\nl\ll'a ZaiUI, Ilüllwro ll.110 d<' 1<('; ;¡spil :.111

t<'oS llJlIohad"s, a~i¡.!;n:'IIl(IIlI·c a amll()s ('n e; f'll1p 1CO q\le
se Ics Cl;.nJicrc la alltigiicdad de ;JU ~Ic junio próximO
pa.<;iHlh

1),1 real ortlt'll 1" digo :t V. Jo:. pllra Sil cono<'imi<'llto
y tlcm:'ts c[¡ doS. Di(f; g\lard'c u V. E. muchos añ,.".
JlI adl 'irl a de j ud () de 1():!3.

A¡ZPURU

SeñOl'Cs Capitanp.<; ge1vra.l"" dI' la sexta l't'gión y d/3
Canal"iaf<.

Señor Int.i'¡'vpntol' dvii d(' (;lIcna y MarLna y del 1'10

!A-ctol'ad'o en JlI¡uTlI<'cos.

•••

Sección vDirección de Crla Caballar V Remonta
CAHREHAS DE CABALLOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista del esclitn dirigido
l\J (\<-,10 Ministerio por el Presidente rle la SOciedad de
Ftml('nto de la ClÍa C<tbaJlar de Espafin., en 9)Jidtud de
quo se autorice la concurrcncia de jefes y ofkiales a
1M carrera.~ t1e cabalhs r¡ue hall de c.eJcbrnrse ell San
&'bastián los dfns 2, (J, 9, 13, 16', 20, 23. 27 Y 30 de
septiembre próximo y 7 de octubre !;iguientc, el Rt'y
(9· 1). ~.) 1m tenido a hien accrder a lo '3olicitaüo, de
~lendo BU.jeUtrso para su col l'braeión , concurrencia i1e
Jef('S y ofici alee y uom{l;'i cxl remos, a lo detcrmina.<l~ enr regl'll.mento de l;~ (le octul)lte de 19W (O. L. número
21). Es asimi¡¡llJo la volunlnd de S. M. quo el Capitán

KflH'ral de In pri I11PI':t región comuniC"fuo esta conec~16n
n m(;I~C ionltdo 1'rt,'Si den te.
y 1}¡· 1·~n.1 ol'd('1l lo di¡.;o It V, 1';. para ~ll conocillli!'nlo
M- <Io~nas efectos. lJios gllaroc a V. K lllltclws ufio~.

ad l'lü !) klo j 111 io de 1[12:J.

Sellar... AIZI'URU

CONCUHSOS 1II1'ICCS

'e.s~ll'e~Jll:r. I:;xcm,o. Sr.: I~n vistll (le,l C'Scrito <!'irigi{\t) a
las sM 1~I 8tC1'IO por, el Presitlen Le deJ ColII itó CenIral de
se aut:;l~a'cles Ilípica.<; Españolas, en solicitoo de que
lIlar p r~ce a los jefes y otidales del EJélClto parn to-

ar e en el concurso !úpico quol:l.a de celebrarse en

Salamanca. durante les dt1lfl 15 al 20 del próximo mEe>
de septiembre, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce_
der a 10 solicitado y conceder 18, cantidad de mil pese
tas, oon cargo al capItulo noveno, articulo l1nioo lIe la
secci6n cuarta del vigente presupuestQ, en ooll4Cepto de
premio:; para el expretlBOO COIllC11ISQ, que tendrá el carác
ter de «General>, sujetándo..e:e, para su celebración" con
CUlTencia de jefes y oficiales y nemAs extremos" a )()
disptlEto en el reglamento de 22 de febrero de 1305
(O. 1... núm. 33) y reales ór<ren€lS circulares de 13 ne
marzo de 1906, 30 de abril de 1908 y 26 de reptiembre'
de 1911 (C. L. r.limerl'8 49, 71 Y 192) Y con la lilnitali6n
qu deterlnina la soberana disposici6n de 8 ce abril de
1916 (O. L. nlim. 74). E'3 asimismo la voluntad de Su
Majestad qm el Capitán general de la pri.mera ~gión

comunique esta autorización al recurrente, inc1u;yél'dol&
copia del inci9) sexto de la real orden de 13 marzo an
tes citada, Y que el Intendente general :nilitar dispünga
se expida el correspondiente libramiento ce la cantidali
que para premips se C01X~ a favor del Presidente de
la Sociedald Hípica «Unión Deportiva Thpaño1a de Sa
lamar:ea», el que para hacerla efectiva deberá presentar'
el prrgr-a1llR en que figura la prueba «Na.cJonal:. y llenar
las demás formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para su ronocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m llchos afios.
Marlrid 9 de julio de 1923.

Señor...

DISPOSICIONDJ

de la Suh~eeretnrra y S('ccloOE'S de e!lte Ministerio
y de las Dependencias centrales

Sección de Caballerla
DOCUMENTACION

Circular. De orden dpl Excmo. Sr. Ministro de J~

Guerra, ,los señores ¡irim('ros jefes de los Cue1']Jo:,; y
Dependencias del Arma de Caballería r{'mit: rán a
esta Sección, a la mayor brevedad. relación do los
herradores de primera, segunda y tprecra de 'los su
yos respectivo!'>, haciendo constar en la m.isma 01
I)eríodo do reonganche en que cada uno se' en
cuentra y haber total que mensualmente disfrutan
por todos conceptos.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid (¡ <le
julio de 1923.

El J~e de la Secdón,

Pedro de la Cerda

Señor...

PETICION DE DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Min'stro de la: Guerr¡¡.
so ha servido disponer que los jof('s de los Cuer
pos y Dependoncias del Arma de Caballería, se aJ¡~
tcng'an en lo s-u-cesivo de cursar papeletas .10 1m
tietión de destino de clases do tropa de sog-un<la
~_atoR'oría y ll.'limilados de dicha Arma, sin que Jos
lr:t('resndos reunan lll.'l condic'onps que para ('am
hInr ele cuerpo dpterminnn lns rpalps ,írel<'nl's dI'
4 (le fehrero de WOR y 10 de abril dc W22 (D. O. IlIj
meros 2n y H3, r('sp(X~tivamont(').

Dios guarde a V,.. muchos aiios Madrid 7 d(~
juijio do 1923. '

El Jefe de la Secdón,
Pedro de la Cerda

Señor...
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Secd6n de }nlenleros
CLASIFICACIONES

Ciroular. Concedida por real orden de 7 de
junio próximo pasado (D. O. núm. 126) mejora de
ant:gÜedad en su actual empleo (1.0 de marzo de
1921) al suboficial de Ingenieros D. Manuel Mata
moros Fernández, se le coloca en €JI escalafón de
clases de tropa del Cuerpo entre los de su clase
D. Vicente LiAal"es Llorca y D. León López Ro
d!1Íguez.

Ascendido a suboficial de Ingenieros por méritos
de guerra, con antigüedad de 31 de julio de 1922
y por real orden de 11 de junio próximo pasado
ID. O. núm. 128), el sargento Serafín Aguilar Gas
eón, le corresponde ser colocado en el rn'smo es
calafón, entre los de igual empleo D. Edilberto
Díez García y D. Daniel de Ana Bodas.

Lo que de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se hace saber para generail conoclmiento.
Dios guarde a V... muchos años. Madrid 7 de
juijo de 1923.

~ lde de la 5eccIÓII

Antonio Los Arcos
Señor... -

OPOSICIONES
Circular. Exemo. Sr.: De orden del Excelentí

simo Señor Ministro de la Guerra se anuncia a

oposiciones una plaza de obrero herrador de segun
da clase. contratado, en la Compañía complementa
r:.a de Telégrafos de Campaña de la Comandancia
de Ingenieros de Larache, la cual está dotada con
el sueldo anual de 2.500 pesetas, derechos pasivos
y demás que concede la legislación vigente. Los
que deseen ocupar dicha plaza ~rigirán sus ins
tancias al primer jefe de la citada Comandancia,
de guarnición en dicha plaza de Larache en el
término de treinta días a contar desde esta fecha a
las que acompañarán los documentos que pre,rie
ne el artículo 12 del Reglamento de Obreros He
rradores, aprobado por rea:! orden circular de 21
de noviembre de 1884 (C. L. núm, 381), mOOIficado
por las de 11 de febrero de 1885 y 4 de octubre
de 1912 (C. L. núm. 56 y 192 respec14:vamente) no
admitiéndose a esta oposición a las clases e' m
dív;duos de tropa del Ejército que no hayan pasado
a~ segunda situación de servicio activo y verifi
candose los oportunos exámenes al finalizar dicho
plazo.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 5 de
.hüio de 1923.

El Jefe de l. Sección,
Antonio Los Arcos.

Señor...


